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PROGRAMA DE AYUDAS REEMBOLSABLES PARA LA PUESTA EN MARCHA 
DE LOS PLANES DE PROMOCION 
DE LAS EMPRESAS PYME DE LA COMUNITAT VALENCIANA EN 2018
MEMORIA TÉCNICA 
SOLICITANTE 
NIF:


NOMBRE:

PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO


NOMBRE:


CORREO ELECTRONICO:


TELEFONO:
TÍTULO DEL PROYECTO:

	


	A. PLAN DE PROMOCION INTERNACIONAL 


A.1. DESCRIPCION DEL PLAN DE PROMOCION INTERNACIONAL PREVISTO 

	


A.2.OBJETIVOS DE LA EMPRESA Y RESUMEN DE LAS ACCIONES INCLUIDAS EN EL PLAN DE PROMOCION 
	


A.3. PAISES INCLUIDOS EN EL PLAN DE PROMOCION INTERNACIONAL. DETALLANDO PAISES UE Y PAISES FUERA DE LA UNION EUROPEA
	


	B. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA 


B.0. Presentación de la empresa
	


B.1. Disponibilidad de recursos humanos en el área internacional de la empresa

	


B.2. Grado de internacionalización de la empresa
	


B.3. Solvencia del beneficiario y capacidad financiera para acometer el proyecto.

	


B.4. Descripción de las políticas sociales adoptadas por la empresa. (Se aportará la justificación que corresponda a cada medida social indicada).

	


	C. DATOS ECONOMICOS


C1. Datos de la empresa en los últimos tres ejercicios
	EJERCICIO
	2016
	2017
	2018

	Volumen facturación (en euros)
	
	
	

	Porcentaje exportación  (Exportación/Facturación)
	
	
	

	Beneficio antes de impuestos
	
	
	

	Número empleados de la empresa
	
	
	

	Número empleados área internacional de la empresa (no imputar empresas de servicios o personal externo)
	
	
	


D.DETALLE DE LOS COSTES SUBVENCIONABLES

(NOTA; se aportará la información detallada de la acción, país donde se ejecuta la misma y aquellos datos que la empresa quiera resaltar para poder evaluar la solicitud) 

1.-Participación en certámenes feriales o congresos internacionales en el exterior.
	


2.-Eventos y acciones singulares de promoción en el exterior.
	


3.- Creación y adaptación del material promocional de la empresa.
	


4.- Desplazamientos a los distintos mercados incluidos en el plan de promoción.

	


5.- Certificación y homologación en los mercados destino fuera de la Unión Europea
	


6.- Cualquier otra iniciativa que permita la consolidación y el crecimiento internacional y que se realice fuera del territorio nacional.
	


E. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO 
	CONCEPTO
	2019

	1.- Participación en certámenes feriales o congresos internacionales en el exterior. 
	     

	2.-Eventos y acciones singulares de promoción en el exterior.
	     

	3.- Creación y adaptación del material promocional de la empresa.
	     

	4.- Desplazamientos a los distintos mercados incluidos en el plan de promoción.
	     

	5.- Certificación y homologación en los mercados destino fuera de la Unión Europea
	     

	6.- Cualquier otra iniciativa que permita la consolidación y el crecimiento internacional y que se realice fuera del territorio nacional
	     

	TOTAL 
	


Se considerará el presupuesto como un compromiso real de ejecución del proyecto. 
El proyecto a financiar deberá tener un presupuesto mayor de 12.000€ y no superar el límite de 60.000€. 

El período elegible del proyecto es desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado anteriormente. Expresar los costes en euros y sin IVA.
(*) El importe Total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en el impreso normalizado de solicitud de ayuda
F. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

Tanto la solicitud como la memoria técnica se presentarán ante el Registro Electrónico de la Generalitat. En la  cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto así como otros documentos que se exijan durante este proceso, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación necesaria, y que no haya podido ser anexada ante el Registro Electrónico de la Generalitat,  a través del “Trámite aportación  documentación” que se encuentra accesible en el apartado “Documentación anexa” de la información sobre el programa disponible en la dirección web del IVACE http: //www.ivace.es/index.php?option=com_content&task=view&id=2344&Itemid=361
La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.
· Memoria técnica) (obligatorio)
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